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por término de QUINCE DIAS, para que comparezca
ante este Juzgado, a fin de prestar su consentimien-
to u oponerse a la adopción solicitada.

Dicho edicto se entregará a la parte actora para
que cuide de su diligenciado.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Dña. Layla Agharbi, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Melilla a 23 de mayo de 2005.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 5

JUICIO DE FALTAS 251/05

EDICTO

1036.- D. ENRIQUE DE JUAN LÓPEZ SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚME-
RO 5 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 251/2005 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por mi, Belén García Iglesias Magistrada-
Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de Melilla,
los presentes autos de juicio de faltas número 251/
05 en los que han sido partes el Sr. Fiscal y como
implicados Don Hamed Mohamedi Mimun y, Don
Driss Al Jari, Don Ali Boutiar, Don Bouchara Hassan
Mehamed y Don Said Al Jari en virtud de las
facultades que me han sido dadas por la constitu-
ción dicto la siguiente sentencia.

FALLO

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO A don
Dris Al Jari, a Don Ali Boutiar, a Don Said Al Jari, a
don Hamed Mohamedi Mimun y a don Bouchara
Hassan Mehamed de la falta por la que fueron
citados al presente procedimiento, declarando de
oficio ias costas ocasionadas en el mismo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a don Ali Boutiar y a don Driss Al Jari,'
actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 13 de mayo de 005.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 506/04

EDICTO

1037.- D. ENRIQUE DE JUAN LÓPEZ SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚME-
RO 5 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 506/2004 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mi Dña. Belén García Iglesias
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción nú-
mero 5 de Melilla, los presentes autos de juicio de
faltas número 506/04 en los que han sido partes el
Sr. Fiscal en virtud de las facultades que me han
sido dadas por la constitución dicto la siguiente
Sentencia.

FALLO

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a los
agentes de al guardia civil con D.N.I. números
53691800 y 45587201, de las faltas por las que
fueron citados al presente procedimiento, decla-
rando de oficio las costas ocasionadas en la
tramitación del mismo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a ABDELKADER BELBACHIR, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 20 de mayo de 2005.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 824/04

EDICTO

1038.- D. ENRIQUE DE JUAN LÓPEZ SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚME-
RO 5 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 824/2004 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, Belén García Iglesias,
Magistrada-Juez, del Juzgado de Instrucción nú-
mero 5 de Melilla, los presentes autos de Juicio de
Faltas número 824/04, en los que han sido partes
el Sr. Fiscal y en virtud de las facultades que me


